
Esmeraldas, 20 de noviembre de 2019 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 
Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a usted que con fecha 20 de noviembre de 2019, el señor 
MONTERO GONZAGA NILO ALFONSO de Nacionalidad Ecuatoriana, 
de estado civil CASADO con CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
portador de la cedula de ciudadanía N* 080057367-7 ha transferido UNA 
(1) acción con valor de CUARENTA dólares, a favor del señor TORRES 
VELOZ JAIME ORLANDO, estado civil CASADO, poseedor de la 
cédula de ciudadanía No 080057718-1 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones 
y Accionistas. 

     

Atentamente, 

'SÑTERO GONZAGA NILO ALFONSO. TORRESVELOZ JAIME ORLANDO 
CEDENTE CESIONARIO 
080057367-7 080057718-1





» ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION DE LA 

' PETICIÓN Y ACTA DE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL CONSERVANDO EL VINCULO As Macias 

EMALDAE    

    

MATRIMONIAL. 

CONVENIDO: 

ENTRE LOS CÓNYUGES SR: NILO ALFONSO 

MONTERO GONZAGA Y SRA: CECILIA ISABEL 

QUINDE ESCALANTE. 

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

NUMERO: (No.-42) 

  

DI 3 COPIAS: 

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia de su mismo 

nombre, en la República del Ecuador, Hoy día lunes dieciséis 

de Enero del año dos mil seis, Yo, ABOGADO.- CARLOS ALFREDO 

MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON 

ESMERALDAS, procedo a protocolizar como en efecto 

protocolizo en cuatro fojas útiles que agrego a la matriz su 

texto se insertará en las copias” que se confiera la 

protocolización la petición y el acta de la Disolución de la 

sociedad conyugal pero conservando el vínculo matrimonial 

que les une a los cónyuges señor NILO ALFONSO MONTERO 

GONZAGA y señora CECILIA ISABEL QUINDE ESCALANTE.- Este 

instrumento no causa impuestos de Ley.- La cuantía se la 

fija como indeterminada.- Se observan todos los preceptos 

legales del caso.- DOY FE.- firmado).- Ilegible.- ABOGADO .- 

CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTON ESMERALDAS.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento   

Sisa 

y MA Laia



habilitante se incorpora la petición y el acta como copias 

de las cédulas y de la partida de,      pRrimonio que quedan 
3 : 

>       
TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA EN TRES EJEMPLARES DE CINCO FOJAS UTILES QUE 

SIGNO, SELLO Y FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

   



SEÑOR NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON ESMERALDAS: 

Nosdtros: NILO ALFONSO MONTERO GONZAGA y CECILIA ISABEL QUINDE 

" ESCALANTE, ecuatorianos, de 46 y 44 años de edad respectivamente, casados, 
domiciliados en esta ciudad de Esmeraldas en el Barrio Las Palmas, siendo el 
primero de profesión chofer profesional y con cédula de ciudadanía No.080057367- 
7, y, la segunda comerciante y con cédula de ciudadanía No.080066269-4, a Usted 
respetuosamente decimos: 

Con fecha 18 de Febrero de 1.994, en la Ciudad de Esmeraldas, bajo el Tomo UNO 

Pagina 94, Acta 18, contrajimos matrimonio, según consta de la copia certificada de 
la partida de matrimonio que acompañamos. 

Acogiéndonos a la facultad constante en el numeral 13 del Art.7 de la Ley 
Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
No.64 del 8 de Noviembre de 1.996, acudimos a Usted para solicitarle de consumo 
que declare nuestra voluntad de disolver la sociedad conyugal que tenemos 
formada por el hecho de nuestro matrimonio, cumpliendo previamente con el 
reconocimiento de nuestras firmas al pie de la presente. 

Autorizamos al Profesional del derecho, Abogado OLMEDO SUAREZ PONCE, 
para que nos patrocine y señalamos nuestra casilla judicial No.117 para cualquier 
notificación. 

Respetuosamente. 

   
O ALFONSO MONTERO GONZAGA CECILIA ISABEL QUINDE ESCALANTE 

C.C.-080057367-7 C.C.-080066269-4 

   
MAT.N-423 CAE : 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS.- Presentado hoy 

día lunes dos de Enero del año 2.006, a tas: :10H25..- DOY FE.- 

EL NOTARIO 

 



NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS.- YO, ABOGADO 

CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL 

CANTON ESMERALDAS, en pleno ejercicio de mis funciones y de 

conformidad con el Art.18 de la Ley Notarial Vigente, DOY FE, 

que comparecen el señor NILO ALFONSO MONTERO GONZAGA y señora 

CECILIA ISABEL QUINDE ESCALANTE, con el objeto de reconocer 

sus firmas y rúbricas.- Juramentados en legal forma, los 

comparecientes dicen: Que reconocen como suyas propias las 

firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede, 

por ser que las usan en todos sus actos tantos públicos como 

privados.- lLeída que le fue la presente declaración, los 

comparecientes se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

Esmeraldas, a 2 de Enero del 2.006, a las 10H45.- 

   

  

   

   /Y ¡te 4% 

NILO ALFONSO MONTERO GONZAGA CECILIA ISABEL QUINDE ESCALANTE 

C.C.-080057367-7 C.C.-080066269-4 

  

RAZON: Hoy día lunes dos de Enero del año dos mil seis, a las 

10455, y por medio de la presente, los comparecientes señor 

NILO ALFONSO MONTERO GONZAGA y señora CECILIA ISABEL QUINDE 
ESCALANTE, se dan por convocados para realizar la audiencia de 

conciliación para el día lunes dieciséis de Enero del año dos 

mil seis, a las 15H00.- DOY FE. 

«ESCALANTE 

   



ACTA 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL POR 

MUTUO CONSENTIMIENTO 

EEE EEE AAA EEE AAA AAA AEREA 

En la Ciudad de Esmeraldas, hoy día lunes dieciséis de Enero 

del año dos mil cinco, siendo las quince horas cinco minutos 

(15H05), Ante mí, CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO 

PUBLICO PRIMERO DEL CANTON ESMERALDAS, siendo el día señalado 

al efecto, comparecen el señor NILO ALFONSO MONTERO GONZAGA y 

señora CECILIA ISABEL QUINDE ESCALANTE, y ratifican de consumo 

y de viva voz su voluntad inquebrantable de disolver la 

sociedad conyugal formada por el hecho del matrimonio, pero 

conservando el vínculo matrimonial que los une, y me solicitan 

que así lo declare.- 

En consecuencia de la solicitud presentada, con reconocimiento 

de firma y de la ratificación de consumo manifestada durante 

esta audiencia de conciliación, yo, el NOTARIO, por haberse 

cumplido con los requisitos determinados en la Ley y siendo un 

acto voluntario, amparado en lo ordenado en el numeral 13 del 

Art.7 de la Ley reformatoria de la ley Notarial publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial No.64 de fecha 8 de 

noviembre de 1.996, reformatoria de la Ley Notarial, DECLARO 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL O DE GANANCIALES de los cónyuges 

señor NILO ALFONSO MONTERO GONZAGA y señora CECILIA ISABEL 

QUINDE ESCALANTE, pero conservando el vinculo matrimonial que 

los une.- La presente acta con la solicitud y la partida de 

matrimonio quedan protocolizados en la Notaria a mi cargo, y 

copia de las misma con la comunicación oficial que expediré se 

subinscribirá en el Registro Civil del Cantón Esmeraldas, 
funcionario que deberá tomar debida nota al margen de la 

inscripción del matrimonio de los mencionados cónyuges.- DOY 

FE.- 

    

    

o E A 

LO ALFONSO MONTERO GONZAGA CECILIA ISABEL QUINDE 

C.C.-080057367-7 C.C.-080066269-4 

SCALANTE 

 





S E y 28 FOTGLGPA ANTECEOL 

et 0 ETERALOS Ey Tama 0% 5 

   
DIRECCION GENERAL DE RECISTRO Ciñaz 

IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

el ona .. 18 anamardo del Mes de co.ocorcoo anno ono... del año de 19.2% entre NILO ALFONSO .. 

MONTERO GONZAGA ( 0800573677) de nacionalidad , ECUATORIANA Ps de profe- 

sión ... CHOFER. PROFESTONAL.. domiciliado en .ESMERALDAS ........ 
LUIS MONTERO (FALLECIDO) 

    

   

    

     

AN ay PERTELA, SABES. N 

de nacionalidad ...... ECUATORIANA... de profesión .. ESTUDIANTE ..oooccoccco.o domiciliada 

. .-ELEODORO. QUINDE .BAIDA Po... ESMERALDAS......, hija de . 
JULIA INES ESCALANTE A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

48 -9010 : 0000573677 
NUMERO CEDULA 

MONTERO GONZAGA NILO ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES : 

ESMERALDAS 

 



  

  

pa ír " 
iS - REPUBLICA DEL ECUADOR 
A TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU2004 
EE 

   

      

   

CERTIFICADO DE VOTACION 

85-091 0A00562694 
NUMERO . CEDULA 

  

   
   

QUINDE ESCALANTE CECILIA ISABEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 1 

OVÍNCÍA 7, go o Can 6n) tre, 
LUIS TELLOJPALMAS E d      

    

    

JEFATURA PROVINCIAL DE ESMERALDAS 3 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se 

procedió a marginar la DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE:2 NILO 

ALFONSO MONTERO GONZAGA Y CECILIA ISABEL 

QUINDE ESCALANTE, 

    SE A ikenaficacion y Cedulación 

22 1 Esmeraldas Ecuador 
!  
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